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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Co'nstituyente 

Cuadragésimo-Cuarta Sesión de la 
Asamblea Nacional Constituyente 

(Concluye) 
27 .-Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de Educación Pública, 
el proyecto de ley presentado por e1 ho
norable Diputado don Luis Felipe Venerio 
Plazaola, tendif'nte a establecer la ense
ñanza de Instrucción Cívica obligatoria en 
todos los centros educacionales públioos y 
privados del paí~. · 

28 . ....:...Se leyó y puso a discusión el dicta· 
men de la Comisión de Hacienda y Crédi· 
to Público. sobre el proyecto de ley envfa· 
do por el honorable Señor Ministro de ese 

Ramo, tendiente a ,¡agregar un párrafo al 
Arto. 64, de las Regulaciones Presupues
tarias, para que las recuperaciones que ob
tenga el Fisco provenientes de coberturas 
de contratos de Seguro, puedan ser objeto 
de ampliación o creación de las asignacio
nes correspondientes, en la medida que lo 
requiera el Gobierno, para reponer los bie
nes inmuebles o equipos objetos de¡ segu
ro, de manera que estos recursos sirvan 
para los mismos fines de las instalaciones 
o equipos poseídos anteriormente', previa 
opinión en cada caso de· la Dirección Ge
neral del Presupuesto. Dicho dictamen 
aconsejaba reformar el Arto. 19, en el sen
tido de que se señalara el número de De
creto que corresponde a la Ley de Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de 
la República para el año de 1973, que com
prende las Regulaciones Presupuestarias. 

El dictamen fue aprobado por unanimi-
dad. . -

Se le dispensó al proyecto el trámite de 
leCtura y discusión en lo general, a moción 
del honorable Diputado doctor Ramiro Gra
nera Padilla. 

Se le' dio lectura en lo particular, y some
tido a discusión el Arto. 1Q, fue aprobado 
con la reforma sugerida por la honorable 
Comisión de Hacienda y C. P. en sú dicta-
men. v 

El Arto. 2Q y último, fue aprobado sin 
modificación; quedando en esa forma 
aprobado el proyecto en primer debate. A 
moción del honorable Diputado doctor Ra
miro Granera Padilla, se le dispensó el se
gundo debate y demás trámites reglamen
tarios. 

29.-Se leyó, discutió v aprobó, el dic
tamen favorable de la Comisión de Ha
cienda y Crédito Público. sobre el proyecto 
de ley enviado por el honorable Señor Mi
uislro de ese Ramo1 por el ·cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacien
da y Crédito Público, para ciue por mcd1o 
del ·Señor Ministro o el Funcionario en Que · 
éste delegus suscriba en nombre del Gcr 

J ... ·-
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bierno de la República de Nicaragua, un 
Contrato de Préstamo con el Baneo Cen
troamericano de Integración Económica 
(BANCADIE), por la cantidad de Cuatro-
cientos Cincuenta Mil Dólares ........ . 
(US$450.000.00) de los Estados Unidos de 
América; c"uYQs fondos serán utilizados pa
ra el funeionamiento parcial de la segunda 
fase del Proyecto Hidrometeorológico de 
Centro.América, de la parte que correspon
de a la República de Nicaragua. , 

Se le dispensó al proyecto el trámite de 
lectura y discusión en lo general, a moción 
del honorable .... Diputado Don Adolfo Alta
mirano. 

Se leyó en lo partictiJar, y al someterse 
a discusión el Arto. 1'1, intervino el hono-

. rabie Diputado Doctor Alejandro Rpmero 
Castillo, mocionando para que se agregue 
en la segunda línea: "Hacienda y Crédito 
Público", y se lea: "para que por medio 
del Señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público o el Funcionario ... " en vez· "del 
Señor Ministro o el Funcionario ... ". 

Sometida a discusión la moción del ho
norable Diputado Romero Castillo, fue 
aprobada. 

Sobre este mismo artículo hizo moción 
el honorable Diputado Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, a fin de que donde dice: ''con 
el interés del 3 % durante el período de 
gracia", se agregue la palabra "anual",. y 
se lea: "con el interés del 3% anual <Iuran
te el períqdo de gracia ... ": 

Sometida a discusión la moción Granera 
Padilla, fue aprobada, auedando aprobado 
el Arto. l<! con las modificacionse sugeri
das por los honorables Diputados Romero 
Castillo y Granera Padilla. 

A continuación se sometieron a discusión 
los A rtos. 2'1 y 3'1, últimos de la iniciativa, 
resultando aprobados sin modificación. 

Aprobado el proyecto en primer debate, 
se le dispensó el segundo y demáR trámites 
reglamentarios. a moción del honorable 
Diputado Don Adolfo Altamirano. 

30.-Se leyó, discutió y anrobó el dicta
men favorable de la Comisión de Hacien
da y Crédito Público, sobre el proyecto de 
ley presentado por el honorable Señor Mi
nistro de ese Ramo, por et cual se autoriza 
al Poder Eiecutivo nor medio del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, a utili
zar los recursos nrovenientes de los Bonos 
<'ffil Tesoro Nacional. emitidos en virtud 
del Decreto N\' 60 dd rn de Octubre de 
1fl72, en laN prioridades reClucridas por los 
proyectos de emergencia. rehabilitación y 
reconstrucdón nacional~ contemplados den
tro del Presupuesto General de la Repúbli
ca de 1973. 

A moción del honorable Diputado don 
Adolfo Altamirano, se le dispensó al J.lro
yectó el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

En lo particular, fueron leídos, someti
dos a discusión y aprobados sin ninguna 
objeción, los dos artículos de que consta 
el proyecto, el cual quedó aprobado en 
primer debate; dispensándosele el segundo 
debate y demás trámites ;reglamentarios, 
a moción del honorable Diputado don Adol
fo Altamirano. 

31.-Fue leido, sometido a discusión y 
aprobado, el dictamen favorable emitido 
por la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio, sobre el proyecto de ley env.ia
do por el honorable Señor Ministro de ese 
Ramo, por el cual se aclara el Artículo 9? 
de la Ley Monetaria, tal como fue reforma
do por el Decreto NI) 3-L, del 8 de Marzo 
de 1963, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N" 83 del 17 de Abril de ese mismo 
año, en el sentido de que se considerarán 
como ampliaciones de cantidad de billetes 
de Series autorizadas, tanto aquellas que se 
refieren a billetes de denominaciones ya 
incluidas en la Resolución del Consejo Di
rectivo del Banco Central de Nicaragua y 
Decreto del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio originales, como las que 
incluyan billetes de denominaciones no con
templ::i.das originalmente en aquelkls, pero 
comprendidos en todo caso en las corres
pondie11 te'1 R.~solucicnes y Dl!cretos que 
ordenen las ampliaciones. 

A moción del honorable Diputa<lc Ing. 
José Somoza Abrego. se le dispensó al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

Se leyó en lo particular, y sometidos a 
discusión en primer debate los do3 artícu
los de que consta el proyecto, fueror.. apro
bados sin ninguna objeción. 

A moción del honorable Diputndo Ing. 
José Somoza Abrego, se le dispensó al pro
yecto el trámite de segundo debate y de
más reglamentarios. 

32.-Se leyó, discutió y aprobó Pl dicta
men favorable de la Comisión de Relado
nes Exteriores, contentivo de un proyecto 
de Resolución, tendiente a aprobar el Tra
tado de Libre Comercio e Intercambio Pre
ferencial entre la República de Panamá y 
Nicaragua, suscrito en esta ciudad capital 
el 26 de Julio de 1973 por los Plenipoten
ciarios de los rcspt'ctivns países: sometido 
a la. consideración de esta Asamblea púr el 
honorable Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. · · · · 

.. A. moción cJ.el_ hono_rable Diputado Doctor 
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Ramiro Granera Padilla, se le dispensó al 
proyecto de Resolución el trámite de lec
tura y discusión en l<> general. 

En lo particular, fue leído, sometido a 
discusión y aprobado, el artículo único del 
proyecto de Resolución, el cual quedó apro
bado en un solo debate; y, consecuente
mente quedó aprobado .el Tratado de la 
referencia. · 

33.-El honorable Señor Presidente con
cedió la palabra al honorable Diputado 
Don Cornelio Sotelo, quien en uso de ella 
dio lectura a un proyecto de ley que some
tió a esta Asamblea- y que tiende a supri
mir el funcionamiento de la Academia Mi
litar de Nicaragua por un plazo no mayor 
de cinco años, y a aumentar los años de 
servicio activo de los miembros que inte
gran el Ejército de la República a un pe
riodo total de treinta y cinco años. 

Tomado en consideración el proyecto, 
fue pasado al estudio de la Comisión de 
Defensa. 

34.-Seguidamente hizo uso de la palabra 
el honorable Diputado Doctor Adán Solór
zano Cardoza, quien dio lectura a una ex
posición firmada por varios Representan
tes del Ala Minoritaria, --consignada ín-

El honorable Señor Presidente:' dijo que 
dejaba al criterio de la Honorable Asam
blea, la decisión de tomar en considera
ción o no, el proyecto presentado por el ho
norable Diputado Paguaga Midence. 

La honorable Diputada doña Mary Cocó 
Maltez de Callejas pidió que no se tomara . 
en consideración el proyecto Paguaga Mi
dence, por considerarlo de tendencias co
munistas, y que vendría a agrav<i.r los pro
blemas del pueblo nicaragüense. 

Sometido a la consideración de la Hono
rable Asamblea, si se tomaba o no en con
sideración el proyecto, ésta se pronunció 
negativamente por mayóría de votos. 

El honorable Diputado Doctor Edgard 
'Paguaga Midence expresó que protestaba 
por la decisión de no tomar en consi~era
ción su proyecto de ley. que tenía un gran 
sentido social, y agregó qu~ esta decisión 
confirmaba una vez más, que los proyectos. 
presentados por representantes minorita
rios no eran acogidos. 

El honorable Diputado Presider.te, doctor 
Cornelio H. Hüeck, expuso que había sido 
la Asamblea la que había decidido, con 
apoyo también de algunos representantes 
minoritarios. y que él, en lo personal, se 

tegramen~e en el proceso verbal-, en la oponía a todo lo que significara vicltncia. 

cual m8:mfe~taban su protesta P?r !a for- • y expropiación,- poroue era partidario del 

~a arb1trar1a con que. en su c;1ter10, se respeto a la propiedad privada. . 
les trataba en el curso de las sesiones, men-
cionando, entre otras quejas, que las mo
ciones y proyectos por ellos presel".tados 
no se tomaban en consideración, ni era to
ros.da en cuenta en los dictámenes, la opi
nión de su representante en cada una de 
1nci ~oTV1.isiones. Este último punto fue res
nl'l lihv'!o por el honorable Diputado Solór
zano Rivas en intervención posterior. 

El honorable Señor Presidente. Diputa
do Hüeck, refiriéndose a lo dicho por el 
honorable Diputado Solórzano Cardoza. 
mimifestó. que aunque oonsideraba aue la 
msvorfa de las am~ias era.n infundadas. 
trsttai-ílt como Presidente de esta Asam
bleR.. de que en lo futuro no se diera lugar 
a ellas. ' . 

35.-El honorable Dip~tado Doctor Ed
gard Paguaga Midence dio lectura a un 
nroyecto de ley que presentaba a esta 
Asamblea tendi{'nte ::i. declarar de interés 
social los' derechos de propiedad nrivada 
sobre terrenos aledaños a la ciudad de Ma
nagua, en 15 kilómetros alrededor de eu 
perímetro, autorizando al Banc-o de la Vi
vienda para decretar la expropiación de los 
terrenos necesarios para la · conshucción 
de nuevas viviendas para trabajadores de 
ba1os recursos económicos, y ser vendidos 
a éstos de oonformidad con las normas 
establecidas _por el Banco. 

Los honorables Diputados Veneri0 Pla
zaola, Chamorro Coronel y Solórzano Ri
vas, coincidieron en el criterio de que el 
proyecto del honorable Diputado Paguaga 
Midence, aunque adolece de defectos. de
bió tomarse en consideración para estu
diarlo detenidamente y presentar otro pro
yecto aue ven~a a solucionar el problema 
social de la vivienda. 

36._:_El honorable Diputado Don Arnul
fo Rivas Solór7,ano solicitó se le informa
ra acerca de algunos proyectos de lev aue 
él había presentado y que no han sido dic
taminados ni discutidos, los..que tratan Ro
bre: Impuesto de Bienes Inmuebles y }.fo

biliarios; Fotocopia de imitrumentoi:: v rlo
c'tlmentoR nrincipales de la Nadón; y Publi
cación de La Gaceta Legislativa. 

Sobre el particular, el honorable Dipu
tado Presidente :repuso que todos los pro
yectos son pasados al estudio de la Comi
sión respectiva. Y en el caso cle los pro
yPctns aludidos por el honora ble Diputn
do Rivas Solórzano. las Comisiones corres
pondientes, por alguna razón, rto habían 
emitido su dictamen. · 

37.-En uso de la palabra, el honorable 
Diputado Venerio Plazaola manifestó su 
disc~epancia con ·el nombramiento .que la 
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Junta Nacional de Gobierno había hecho de una Comisión que asesore a la Comisión Especial designada por esta Asamblea para dictaminar sobre el anteproyecto de la nueva Constitución de la República y demás leyes Constitucionales, lo cual tenía la significancia, ofensiva en su criterio para este Cuerpo Legislativo, de que se le consideraba incapacitada para conocer y pronunciar sobre dicho anteproyec-to. · 
Repuso el honorable Señor Presidente a lo dicho por el honorable Diputado Venerio Plazaola,. que en su opinión no tenía mayor relevaficia el nombramiento de la Comisión Asesora, puesto que es la Comisión de esta Asamblea la que v.a a emitir su dictamen y únicamente en el r.aso de Que elJa misma dispusiera llamar a la Asesora, es que ésta le prestaría su colaboración, en una materia de tan trascendental importancia oomo es la Constitución de ~a República. 
38.-Se leyó, discutió y aprobó el dictamen favorable de la honorable Comisión de Hacienda y Crédito Público, sobre e1 proyecto de ley por el cual se prorrog"I. hasta el día 31 de Diciembre del corriente año, el período durante el cual, puedan los contribuyentes cuyos bienes estuvieren radicados en el Distrito Nacional, al día 22 de Diciembre de 1972, efectuar e} pago de los impuestos debidos a1 Fisco, exentos de multa, oor conceptos de Bienes Mobiliarios, Inmobiliarjos o impuPstos sobre la Renta. 
A moción del honorable Diputado Doctor Alejandro Romero Castillo. se le dispensó al proyecto el trámite de lectura y discusión e:ri lo general. 
Se le dio lectura en lo particular y sometido. a discusión el artículo prim<'ro, fue anrobado con modificación propu<'c;ta por el honorable Diputado Doctor Alejandro Romero Castillo, para qu~ en la parte final del primer párrafo se a~regue et impuesto ele Herencia; y con reforma indi.:<!da por el honor~ble Diputado Doctor Ramiro Granera Padilla, en el sentido de que en ese mismo párrafo. despué.:; d~ la frase "efectuar el pago de Jos impuestos debidos al Fisco", se le agre~e: "en lo que :i dichos bienes se refiere", Quedando redactado el referido párrafo primero deJ Arto. lQ, en Ja siguiente forma: "Arto. l°-Prorrógase hasta el día 31 de Diciembre del corriente año, el período durante el cual, puPdan los contrihuycntf's cuyos biC'nes estuviC'ren raoicarlos en el Distrito Nacional, al día 22 de Diciembre de 197?., efectuar el pago de Jos impuestos debidos al Fisco, en lo que a dichos Bienes se refiere, exentos de multa, por conceptos ·de Bienes Mobiliarios, 

Inmobiliarios, Impuestos Sobre la Renta e Impuestos de Herencia". El segundo párrafó de este Artículo fue aprobado sin modificación. 
El Arto. 29 y últiIDQ del proyecto fue aprobado con la sustitución de la palabra "primero" por "uno" y el agregado de la frase " y deberá publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial, leyéndose así: "Esta Ley empezará a regir a partir del uno de Octubre de 1973 y deberá publicarse e.n "La Gaceta", Diario Oficial. 
Aprobado el proyecto en primer debate, se le dispensó el segundo y demás trámites reglamentarios, a moción del honorable Diputado Don Arturo Cruz Porras. 
39.-Se pasó a discutir el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteri0:res, sobre el proyecto de ley presentado por el honorable Señor Ministro de Relaciones Exteriores, por el cual se derogan Jos Artos. 5. 7, 8, 9, 25 y 26 de la Ley de Inmigración de 5 de Mayo de 1930; se rPforma el inciso e) del Arto. 4; se suprime el párrafo ~ del Art_9. 19, y se modifica el párrafo tercero del mismo artículo 19. reformándose también los Artos. 21 y 31 de la misma Ley de Inmigración. 
Leído y sometido a discusión el dictamen, fue aprobado con las reformas de estilo en él sugeridas. 
A m::>ción del honorable Diputado Doctor Orlando Morales Ocón. se le dispe11só al proyecto el trámite de lectura y discusión en lo general. 
Se leyó en lo particular el proyecto y sometido a discusión, fuero1n aprobados en primer debate, con las reformas sugeridas en el dictamen, los ocho artículos de que consta el proyecto. 
A moción del honorable Diputado doctor Orlando Morales Ocón se le dispensó al proyecto el trámite de segund(),-{}ebate y demás reglamentarios. 
40.-Fue aprobada moción del honorable Diputado don Luis Felipe Hidalgo, para que al acta de esta sesión se le dispensara el trámite de lectura. 
41.-Nn habiendo más que tratar. el honorable Dhmtado Presidente levantó Ja se-sión. • 

aornelio H. Hüeck .. 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. 

Oarlo8 José Solórzano Rivas, 
Secretario. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARlú OFICIAL 21 

PODER EJECUTIVO 

Radiodifusi6n 

Solicitud Para Operar Estación 
de Radio Comercial 

"Radio Central" 
Reg. 4384 - B/U 570708 - <i 150.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión, el señor José 
Eugenio Castillo Cisneros, en su carácter 
de Gerente Propietario, solicitando LICEN
CIA para instalar y operar en la ciudad de 
Chinandega, Nicaragua, una estación de 
Radio COMERCIAL, con el nombre de 
"RADIO CENTRAL", identificada con las 
letras "Y N C N" con frecuencia de: 1230 
Khz., potencia 1 Kw. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar 
en "La Gaceta", Diario Oficial, a costa del 
interesado, por dos veces, con intérvalo de 
diez días para que quienes pretendan de
recho presenten objeciones dentro del tér
mino legal. 

Managua, Distrito Nacional, side de Di
ciembre de mil novecientos setenta y tres. 
-El Director Nacional de Radio y Televi
sión A"lberto Luna Solórzano. Mayor (CT) 
G. N. 

ALBERTO LUNA S., 
Mayor (CT) G. N. 

Dir~ctor Nac. de Radio y Televisión. . 2 2 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

· · Solicitud de Concesión de 
Explotación de Bosaues de 

Plywood de Nicaragua, S. A. 
Reg. No. 4511- R/F 584926 - <$'. 3,108.00 

Honorable Señor Director de Riquezas 
Naturales: 

Yo Salvador Castillo. mayor de edad, 
viud~, Abogado y de este domicilio, en mi 
carácter de Apodera.do suficiente de Ply
wood de Nicaragua, S. A., ante Usted com
parezco y expongo: 

Plywood de Nicara~a, S. A., es una com.
pañía organizada y ex1stent~ ~e confóryn1-
dad con las leyes de la Repubhca de Nica
ragua, con domicili? en la. ciudad de Ma
nagua cuya planta m<'f ustr1al goza de pro
tecció~ industrial por virtud ?el ~reto 
N<> 26 del dia veintiséis d~ .Tullo de mil no-

vecientos setenta y tres, visible en "La 
Gaceta", Diario Oficial número ciento se
tenta y cuatro del día ocho de Agosto de 
mil nov.ecientos setenta y tres. 

Plywood de Nicaragua, S. A., se dedica 
a la explotación, procesamiento e indus
trialización de madera. Actividad que rea
liza en forma científica y racional y que 
consiste esencialmente en el oorte, extrac
ción, almacenamiento y transporte de ma
dera desde el sitio de' explotación a su plan
ta industrial donde es sometida a un pro
cesamiento de secado artificial y trata
miento químico, y finalmente transforma
da en un producto elaborado de alta cali
dad que se denomina madera laminada, 
contra-chapada o plywood. . 

Plywood de Nicaragua, S. A., debido a 
su extraordinaria capacidad técnica y eco
nómica atiende todos los requerimientos 
de Plywood que le hace el mercado local 
y sirve de factor determinante en el desa
rrollo socio-económico del país al exportar 
al mercado centroamericano e ii¡cluso a 
países de fuera de dicho mercado económi· 
co, su producto industrial. 

Nos permitimos hacer hincapié en el he
cho que el Estado de Nicaragua ha ::ieñala
do a Plywood de Nicaragua, S. A., un lugar 
preferente dentro de su política de estímu
lo al desarrollo industrial al conceptuarla 
como FUNDAMENTAL (mediante la co
rrespondiente clasificación) para el desa
rrollo industrial del país. Consecuencia 
de lo anterior es la necesidad imperiosa 
que tiene Plywood de Nicaragua, S. A., de 
la.concesión que más adelante va a solici
tar, ya que para que pueda seguir cum
pliendo a cabalidad con la meta que le ha 
fijado el Gobierno necesita contar con dis
ponibilidad de materia prima. 

El veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos setenta y dos mi .representada 
solicitó una Concesión de Explotación de 
Bosques, y como esa solicitHd caducó, se 
repitió la solicitud en escrito presentado 
el día veintiuno de Agosto del año en cur
so. Esta última solicitud fue declarada 
inadmisible por Resolución Número trein
ta y nueve DRN de las ocho de la mañana 
del siete del corriente mes de Septiembre. 
Aunque mi representada coosidera que esa 
resolución de inadmisibilidad además de 
injusta no tiene fundamento lega!, razón 
por la cual apeló de ella para ante el Ho
norable Señor Ministro de Economía, da
da la urgencia que tiene mi representada 
de obtener la Concesión solicitada para po
der aumentar su producción y suplir las 
necesidades de Plywood que existen para 
la reconstrucción de Managua, ha decidi
do presentar esta nueva solicitud, en la 
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cual, para complacer el criterio de esa Di
rección General, ·se amplían los documen
tos que demuestran: a) La capacidad téc
nica y financiera de mi representada para 
llevar a cabo los trabajos de explotación 
en la Concesión solicitada; b) El informe 
que justifica la explotación; e) La des
cripción general de los trabajos que inten
ta realizar; d) Las condiciones ecológicaa 
del bosque que se explotará; y e) Las pers
pectivas socio-económicas del proyecto de 
explotación. 

fruta dorada, kativo, maría, palo de agua, 
sangre dago, sebo, bálsamo, yema de hue
w, lagarto y cualquier otro tipo de made
ra que una vez probado por Plywood de Ni
caragua, S. A., sea considerado por ésta 
como apta para ser sometida al procesa
miento industrial de su Planta. 

No omitimos manifestarle que ~i dentro 
de la comprensión de la concesión solicita
da hubiera propiedades de particulares, Ply4 

wood de Nicaragua, S. A., respetaría el de
recho de propiedad; razón por la cual la 
existencia de tal situación no debe consi
derarse por ese Ministerio como obstáculo 
para el otorgamiento de la concesión soli
citada. 

Por estas r.azones, por el presente, en 
nombre de mi representada, Plywood de 
Nicaragua, S. A., solicito del Gobierno de 
la República, por intermedio de esa Direc
ción General de su digno cargo, una Con
cesión de· Explotación de Bosques Nacio- Mi representada se reserva el derecho de 
nale.;; por el términQ de quince años prorro- señalar dentro de la zona descrita los te
gables, sobre un lote denominado "Lote rrenos no nacionales, mediante la presen
G", situado en el Departamento de Río tación de los correspondientes títulos, a fin 
San Juan, con un área aproximada de dós de que se deduzca en su oportunidad, la 
mil cuatrocientos noventa y cuatro kilóme- extensión de dichos te1T~nos, para los efec
tros cuadrados '(2,494.00 Km2), y que se tos de la liquidación de los superficiales,· 
describe así : Se toma como punto de par- inicial y anuales. 
tida el punto "A", situado en el pueblo Acompaño a la presente un plan concre
"El Castillo" del Departamento de Río to y mínimo de corte reforestación fores
San Juan; de aquí, siguiendo el curso del tación, conservación, protección y demás 
Río San Juan hacia e1 oeste llega:mos al trabajos que de conformidad con la polí
punto . "B" qm; está localizado en la conn- tica forestal que determine el Poder Eje
fluencia del Rio. San !uan con el Río Sa. - cutivo en el ramo de Economia vamos a 
ta Cruz; de aqm se sigue el curso .de! Rio 1 realizar como concesionarios empeñados 
s.anta Cruz hasta llegar a su nacimient_? en la persecusión de una explotación con
s1t~ado ~u el lu?t~. con c~rdenadas si- tínua y sostenida, pues Plywooci de Nica
guientes. ~4:·14 51 longitud ~este Y ragua, S. A., es una empresa cuyo futuro 
11°09'~8" latitud norte, llegando asi 2 1 pun- está ligado, lógicaml.!nte, a sus previsiones 
to "~ ; de este. punto con ;rum~o. Sur en lo atingente a disponibilidad de materia 
71 <130 Este, se miden tres mil qmmentos prima, o sea, a la existencia de Bosques 
metr0s (3.500 mts.) para llegar al. p~nto susceptibles de explotación científica y ra
"D" definido por las coordenadas sigmen- cional 
tes: 8~913'03" longitud Oeste y 11 .. 08'29" · 
latitud Norte; de este punto, que es el na- Para ejecutar dicho plan de trabajo, Ply-
cimiento del Río Indio se sigue el curso de wood de Nicaragua goza de lo siguiente: 
este hasta llegar al ~nto "E" situado en 
las inmediaciones del pueblo San Juan del a) 
Norté y en la costa de la Bahía San Juan 
del Norte y definido por las coordenadas 
siguientes: 83?42'30" longitud Oeste y 
10955'18" latitud Norte; de aquí con rumbo 
Este franco se miden dos mil seiscientos 
cincuenta metros (2,650 mts.) para lle
gar al Punto "F" situado cerca del caserío 
Aragón y propiamente en la margen Oeste 
del Río San Juan, definido por las coorde
nadas siguientes; 83941'04" longi~ud O~ste 
y 10955'18" latitud Norte; de aqm, se sigue 
hacia el Sur el curso del Río San Juan has
ta llegar al pueblo "El Castillo" que es el 
punto "A" de partida. 

La madera que será objeto de P:xplota
ción procesamiento e industrialización al 
amparo de la concesión que solicito es Ir 
siguen te: caoba, cedro macho, cedro real, 

b) 

c) 

d) 

e) 

Un capital social pagado de Nueve 
Millones Quinientos Veinte Mil Cór
dobas ( ~ 9.520,000.00); 

Un activo de Diecisiete Millones 
Doscientos Siete Mil Córdobas ... 
( <$'.17.207.000.00) al treinta de Ju
nio de mil novecientos setenta y 
tres; 
Una planta industrial moderna y 
completa, clasificada como Funda
mental de Industria Nueva; 

Un personal capacitado y especia
lizado tanto en las labores del cam
po como en las faenas de nuestra 
planta industrial; 

Y tenemos a nuestra disp·osición un 
equipo completo para la exnlotación 
de bosques cuyas principales piezas 
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están detalladas en el anexo que 
acompañamos a la presente solici
tud. 

Específicamente instruido en ei carácter 
con que gestiono, hago manifestación cla
ra y categórica, de que mi representada, 
sus representantes o sus sucesores, se so
meten a la jurisdicción de las autoridades 
administrativas o judiciales que indica la 
Ley General sobre Explotacón de las Ri
quezas Naturales; así mismo declaro que 
no existen en las Concesiones que se so
licitan, interés alguno de parte de nación 
o estado extranjero y de que no compren
den a mi .representada ninguna de las pro
hibiciones ·establecidas en el Artículo die
ciséis de la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales. 

F'undo mi solicitud en la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales del veinte de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho y en el. Decreto Le
gislativo número un mil trescientos ochen
ta y uno (N9 1381) del veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, mejor conocido como Ley de Conser
v;ación, Protección y Desarrollo de las Ri
quezas Forestales del país. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

19) Documentos que demuestran la ca
pacidad técnica y financiera de mi repre
sentada. 

2º) Un mapa del territorio nacional que 
indica la ubicación de la zona a que se re-
fiere la presente solicitud·. 

1 

39) Dos copias de un mapa que muestra 
el área solicitada, así como su extensión 
aproximada. 

4<:>) · Un informe técnico que justifica la 
explotación que se solicita. 

5?) Una descripción general de los tra
bajos a realizar. 

6°) Plan concreto y mínimo de corte, 
reforestación, forestación conservación y 
protección forestal. ' 

79 ) Escritura de Poder con que iegitimo 
mi personería, autorizado en esta ciudad 
por el Notario Doctor Fernando Medina 
Montiel a las diez y treinta minutos de la 
mañana del día veintitrés de Agosto de mil 
novecientos setenta y tres, debidamente 
inscrita en el correspondiente Registro 
Público, con su correspondiente fotocopia, 
para que razonada me sea devuelta. 

No acompaño testimonio de la Escritu
ra de Constitución Social de mi Tf'{lresen
tada ni certificación de sus Estatutos por 
encontrarse esos documentos en su poder, 

pues le fueron presentados junto con la so
licitud del veintiuno de Agosto recién 
pasados. Sinembargo, si su Autoridad lo 
cree conven~ente, estamos prestos a enviar 
nuevas copias, asi como cualquier otra in
formación, documento o aclaración que 
Usted indique. 

No omito manüestarle, Señor Director, 
que mi representada renunció este año a 
la Concesión de Explotación de Bosques 
que le fue otorgada por Decreto 102-DRN 
que cubría un área de dos mil cuatrocien
tos kilómetros cuadrados (2.400 Km2). 

De esta manera, Señor Director, la pre
sente solicitud no tiene intención de au
mentar el área de las concesiones otorga
das a mi representada, sino que solamen
te desea mantener la misma área que es 
necesaria para la adecuada provisión de 
maderas a nuestra empresa. 

Nuevamente quiero hacer incapié" en la 
importancia que esta solicitud tiene para 
mi representada, pues de lo contrario no 
podrá llevar a cabo la expansión ofre
cida al Gobierno de la Repúblic,a para po
der hacer frente a la gran demanda de 
madera laminada que se necesita para la 
obra de la reconstrucción, cosa que si su
cediera, Nicaragua se vería obligada a im
portar grandes cantidades de madera la
minada con la consiguiente fuga de divi
sas y un cambio desfavorable en la Balanza 
de Pagos del país. 

Plywood de Nicaragua, S. A., está pres
ta a constituir el depósito de costas, en el 
monto que sea fijado por esa Dirección 
de su digno cargo, así como a constituir el 
depósito de garantía y a pagr el impuesto 
de Ororgamiento en cuanto Usted lo indi
que. 

Señalo para notificaciones mi oficina de 
Abogacía situada en la calle el Nogal, Ba
rrio Bolonia de esta ciudad. 

Presentará este escrito el Dr. Fernando 
Medina. v. 

Managua, D.N., once de Octubre de mil 
novecientos setenta y tres. - Corregido -
Estado - Vale. - Testado - de No Vale. 
- Salvador Castillo S. 

Presentado por el Doctor Fernando Me
dina M., a las diez y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana, del día veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
tres, junto ron los documentos relaciona
dos en la solicitud, hoja de papel sellado 
N11 4588007. - Gilberto Bergm.an Padilla, 
Director General de Riquezas Naturales. 

Señor Director de Riquezas Naturales: 
Yo, Salvador Castillo, mayor de edad, 

viudo, abogado, de este domicilio, en mi ca-

-
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lidad de apoderado competente de Plywood 
de Nicaragua, S. A., ante usted comparez
co y expongo: · 

Mi representada ha solicitado del Go
bierno de la República, una Concesión de 
Explotación forestal; en la solicitud se in· 
dicó algunas de las maderas que mi repre
senta.da necesita para sus operacio.nes. 

Por el presente deseo ampliar Ja solic1· 
tud de mi represaatada eu el sentido de que 
también desea cortar las maderas siguien
tr.s: 

Genízaro, ·.sangrn grado, manga !arga, 
laurel negrq y con:iente, higueron, guacu
cuo, zapote mico, San Juan, espabel, Pana
má rosa, manzano, jobo, roble, cerezo, 
te~pisque jabillo, coyote, zorrillo, aceitu
no, areno,' nancitón, cedro espino, gavilán, 
nogal, guayabo, guanacaste y lechozo. 

Pido a usted que al ordenar que se pu
blique en "La Gaceta" la solicitud! tam
bién se publique este escrito para que se 
úpl)nga quien crea que tenga derecho. 

Presentará este escrito el Señor Alfredo 
Fonseca. 

Tengo casa señalada para notificacio
nes. 

Managua, D. N., treinta de Noviembre 
. de mil novecientos setenta y tres. - Sal- · 
vador Castillo S. 

Presentado a la Dirección General de Ri
quezas Naturales, por el Señor Alfredo 
Fonseca a las nueve y veinticinco minutos 
de la m~ñana del día 1·1 de Diciembre de 
mil novecientos setenta. y tres. - Gilbert.o 
Bergman Padilla, Director General de Ri-
quezas Naturales ..• 
~-...-·-

Señor Director de Riquezas Naturales: 
Yo,"· Salvador Castillo, de calidades ~?

nocidas en autos me .refiero a la Conces1on 
de Explotadón de Bosques solici~ada por 
mi representada Plyvrood de Nicaragua, 
S. A., y expongo: 

Mi representada ha d~idido r;ducir el 
área solicitada a dos mil trescientos se
tenta. y cuatro kilómetros cuadrados y tres 
décimas de otro. 

La descripción del nueva área solicitada 
es la siguiente: 

Se toma como punto de partida el punto 
"A", situado en el pueblo El Castillo de! 
Departamento del Río S~n Juan. De aq~1 
siguiendo el curso del R10 San Juan hacia 
el Oeste llegamos al punto "B" que está 
localizado en la confluencia del Rí'? Sa~ 
Juan con el Río Santa Cruz; de aqm se si
gue el curso del Río Santa Cruz hnsta lle
gar hasta su nacimiento situado en el pun-

to con coordenadas: 84 grados, catorce mi
nutos y 51 s~gundos longitud oeste y 11 
grados, 09 mmutos y 08 segundos latitud 
Norte; llegando hasta el punto "C"; de 
es~e punto con rumbo Sur 71 grados, 30 
mmutos y 00 segundos Este se miden tres 
mil quinientos metros (3,500 mts.) para 
llegar al punto "D" definido por las coor
denadas siguientes:' 84 grados 13 minutos 
03. segundos longitud Oeste.y 11 grados, 08 
mmutos 29 segundos latitud Norte; de es
te punto que es el nacimiento del río se 
~i~e el ~~rso de Este hasta. llegar al p~nto 
E definido por las coo1rdenadas siguien

t~s: 84 grados 00 minutos 00 segundos la
titud N?i:te• de aquí se sigue a lo Jargo 
del mendiano 84 grados 00 minutos 00 se
gundos hasta su intersección con e1 para
lelo 11 grados 00 minutos 00 segundos e 
sea ·el punto "F"; luego se continúa a lo 
largo de este paralelo hasta su intersec
ción con el meridaino 83 grados 45 minu
tos 00 segundos que es el punto "G" y que 
está situado en la costa del Océano Atlán
tico. De aquí se sigue a lo largo de dicha 
costa hasta llegar a las inmediaciones del 
poblado de San Juan del Norte y en la 
costa de la Bahía de San Juan del Norte 
y definido por las coordenadas siguientes: 
83 grados 42 minutos 30 segundos longitud 
Oeste y 10 grados 55 minutos 18 segundos 
latitud Norte o sea el punto "H". De aquí 
con rumbo Este franco se miden dos mil 
seiscientos cincuenta metros (2,650 mts.) 
para llegar al punto "I" situado cerca del 
caserío Aragón y propiamente en la mar
gen Oeste del Río San Juan definido por 
las coordenadas siguientes: 83 grados 41 
minutos 04 segundos longitud Oeste y 10 
grados 55 minutos 18 segundos latitud 
Norte, de aquí se sigue hacia el Sur el cur
so del Río San Juan hasta llegar al pueblo 
de "El Castillo", que es el punto "A" de 
partida. 

Acompaño dos mapas quf' mnE>stran la 
nueva área solicitada. 

Habiendo mi representada enterado el 
depósito de garantía en la suma que usted 
ordenó, ruégole mandar a publicar la soli
citud de mi representada en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Tengo casa señalada para notificaciones. 
Presentará este escrito el Doctor Fer

nando Medina. 
Managua, D. N., dieciocho de Diciembre 

de mil novecientos setenta y tres. - Sal
vador Castillo S. 

Presentado a la Dirección General de 
Riquezas Naturales, por el Doctor Fernan
do Medina, a las once y treinta minutos de 

. la mañana del día diecinueve de Diciem-
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